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7. Este Acuerdo entrará en vigor el último. dí~ del mes siguiet?-t~ al
de la última comunicación. señalando el cumplImIento de los requlSltos
constitucionales por cualquiera de los dos Estad;os contra~J?tes.

No obstante. lo anterior, este Acuerdo se aplIcará proVlslOnahnente
a partir del día siguiente al intercambio de Notas.

8. Este Acuerdo podrá denunciarse en cualQ\!-ier momento y se dará
por terminado el último dia del tercer mes siguIente al de la fecha de
notificación de la denuncia por vía diplomática. . . ~.

Si el Reino de España está dispuesto aceptar las antenares diSPOSICIO
nes. tengo el bonor de sugerir que la presente carta junto con la respuesta
de, V. R, sean consideradas constitutivas de un Acuerdo entre nuestros
dos Estados.

Dr. [stván Csejleí,
Embajador de la República

Popular de Hungría

ilustrísimo Sr. D. Herrninio Morales Fernández, Director general de
Asuntos Consulares. Ministerio de Asuntos Exteriores. Madrid.

Madrid, 7 de junio de 1989

Señor Embajador.

Tengo la honra de acusar recibo a su Nota de 7 de junio de 1989. que
dice lo siguiente:

«Señor Director general:

Tengo la honra de informarle que la República Popular de Hungría
está dispuesta a concretar COD el Reino de España un Acu~rdo~ la
supresión de visados diplomáticos de conformidad con las diSposiCIones
que se mencionan a continuación:

l. Los ciudadanos húngaros y españoles portadores de pasaporte
diplomático podrán entraren el territorio de España y Hu~,
respectivamente, sin·necesidad de visado para estancias de hasta tremta
días.

2. Esta disposición no será aplicable a los portadores de pasaportes
diplomáticos que se trasladen al tcmtorio del otro Estado como
mIembros de una Representación diplomática o consular, ni a sus
fiuniliares.

3. Los nacionales de lo. dos Estados, titulares de pasaporte
diplomático, podrán entrar en el territorio de los respectivos paises por
cualquier puesto fronterizo oficialmente habilitado.

4. Las anteriores disposiciones no eximirán a sus beneficiarios de
la obligación de observar las Leyes YR~ento. en lo. d? Estado•.

S. Los Ministerios de Asuntos Extenores de la República- Popular
de Hungría y del Reino de España intercambiarán los ejemplares de los
respectivos pasapones diplomáticos.

6. Ambos Estados Contratantes podrán suspender temporalmente
la aplicación de este Acuerdo por razones de seguridad o saJ~d pública.

La adopción o supresión de estas medidas deberá ser Inmedíata
mente notificada al otro Estado, por VÍa diplomática.

7. Este Acuerdo entrará en vigor el último día del mes síguíente al
de la última comunicación, señalando el cumplimiento de los requísitos
constitucionales por cualquiera de los dos Estados eontra~~.

No obstante, lo anterior, este Acuerdo se aplicará proVISIOnalmente
a partir del día siguiente al intereambío de Notas.

8. Este Acuerdo~ denunciarse en cualquier momento y se dará
por u:rminado el último día del tercer mes siguiente al de la fecha de
notificación de la denuncia por via diplomátíca. , . . ..

Si el Reino de España está dispuesto aceptar las antenores diSPOSiCIO
nes, tengo el honor de sugerir que la presente carta junto con la respuesta
de V. E., sean consideradas constitutivas de un Acuerdo entre nuestros
dos Estados.•

Como el Estado español está de acuerdo con las anteriores disposi
ciones, ruego a V. E tenga a bien considerar ~ presen~ cont~tación,
como constitutivo de un Acuerdo para la sUpre5lón de VIsados diplomá
ticos entre el Reino de España y la República Popular de Hungría.

Herminio Mora/es Fernández,
Director general de Asuntos

Consulares

Excelentísimo Sr. Dr. Istvan Csejteí, Embajador de la República Popular
de Hungría. Madrid.

El presente Canje de Notas se aplica provisionalmente desde el 8 de
junio de 1989, día siguiente al del intercambio de las Notas, según se
establece en él segundo párrafo del punto 7 de las mismas.

Lo que se hace públiCo para conocimiento general.
Madrid. 13 de junio de 1989.-EI Secretario general Técnico, Javier

Jiménez-Ugarte Hernández.
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BOE núm. 150

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

14441 REAL DECRETO 71ó/1989. de 16 de junio. sobre antici
pos de Caja fija.

El articulo 21.1 de la Ley 3711988, de 28 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para 1989, modifica y refunde.en un
nuevo punto 7 los números 7 y 8 del artículo 79 del texto refundIdo de
la Ley General Presupuestaria. .

Según la nueva redacción dada al artículo 79.7 del CItado texto
refundido los anticipos de Caja fija dejan de tener .la condición de
«pagos a justicar», pasando a considerarse como operaCIOnes extrapresu
puestarias.

Procede por tanto dietar las nonnas que regulen los anticipo~ de
Caja fija e~ esta nuevá consideración, que sustituirán a las contemdas
en el Real Decreto 64011987, de 8 de mayo, sobre pagos librados «a
justificar», en lo que afecten a los citados anticipos.

En su virtUd, de acuerdo con el· Consejo de Estado, a propuest!! del
Ministro de Economía y Hacienda y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 16 de junio de 1989,

DISPONGO,

Artículo L° Concepto.-8e entienden por anticipos de Caja ftia las
provisiones de fondos de carácter extrapresupuestario y pennanente que
se realicen a Pagaduñas, Cajas y Habilitaciones para la atenCIón
inmediata y posterior aplicación al capitulo de gastos. corrientes en
bienes y servicios del pre¡upuesto del año en q~ se reahcen. de gastos
periódicos o repetitivos, como los referentes a dietas, gast<?s de locomo
ción, material no inventariable, conservación, tracto sucesIvo y otros de
similares características. Estos anticipos de Caja fija no tendrán la
consideración de pagos ajusticiar.

Art. 2.° Ambitodt aplicación y límites.-l. Los Departamentos
mínisteriales 'f los Organismos autónomos tanto administrativos como
comerciales, mdustriales, financieros o análogos, podrán establecer al
sistema de anticipos de Caja fija. regulado en este Real ~to,
mediante acuerdo de los titulares de dichos Departamentos ministenales

u Organismos. l· . de Ca· fi· ced·d2. La cuantía global de os antiCipos Ja IlJa con I os no
podrá exceder del 7 por 100 del total de los créditos del capítulo
destinado a gastos corrientes en bienes y servicios de, los ~~pu~stos
de gastos vigentes en cada momento en el respectlvo Mmlsteno u
Organismo autónomo. .

3. Cuando el sistema de ancitipos de Caja fija se haya .establ~ldo
en un Ministerio u Organismo autónomo, no podrán tramlta~ hbra
míentos aplicados al presupuesto a favor de perceptores dl~tos,
excepto los destinados a reposición del anticipo, por impone infenor a
100,<XXJ pesetas, con imputación a los conceptos a que se refiere el
artículo anterior. . .

Por otra parte, no podrán realizarse con cargo al anticipo de Caja.fija
pagos individualizados superiores a 500.000 peseta~, exce~to los d~stlI~a
dos a gastos de teléfono, energía eléctrica, combustIbles o mdemmzaCIo-
nes por razón de servicio. "

A efectos de aplicación de estos límites, no podrán acumularse en un
solo justificante pagos que se deriven de diversos gastos, ni fraccionarse
un ünico astos en varios pagos.

Art. 3.lf Concesidn de/os anatipos de Cajafija.-l. Corresponde a
las mismas autoridades que pueden establecer ef sistema de anticipos de
Caja' fija, acordar la distribución territorial y por Cajas pagadoras de los
anticipos de Caja fija regulados ~r este Re~l Decreto,. así como las
modificaciones Que puedan prqducrrse en sus Impones, SIempre dentro
del límite total del 7 por 100 establecido en ~I artí~o anterior.

2. Los citados acuerdos habrán de ser objeto de Informe favorable
del Interventor delegado respectivo, circunscrito a que se respete el
citado limite del 7 por 100.

3. Los Departamentos ministeriales interesarán del Director gene
ral del Tesoro y Política Financiera la ordenación y realización de pagos
extrapresupuestarios por el concepto de·anticipos de Caja fija a fayor de
los Pagadores, Cajeros o Habilitados centtales, en caso de ralizaclón de
anticipos a través de Cajas pagadoras centrales, de la que puede
depender una red de subcajas periféricas, y de los Del.ega~~s de
Hacienda de las provincias respectivas, en caso de reahzaclon de
anticipos a través de Cajas periféricas. .. .

El Interventor delegado a que se refiere el punto antenor comUnicara
al Interventor delegado en la Dirección General del Tesoro y Política
Financiera o a los' Interventores territoriales respectivos, los importes a
anticipar a cada Cajero pagador y las sucesivas modificaciones.

4. Cuando las autoridades a que se refiere e~ número I an,te~or
dicten, además, acuerdos sobre d,istribución Pt!J;' Cajas del gasto maxlmo
asignado para conceptos y penodos detennmados, los Iryte~entores
respectivos realizarán también el control respecto a estos hmltes.
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DISPOSICION ADICIONAL

Todos los fondos que reciba cada Pagaduría, Caja o Habilitación
para atender gastos sin Justificaciónprevia, sean Jos regulados en el Real
Decreto 640/1987, de 8 de mayo, en el.presente Real Decreto, o para la
realización de operaciones comerciales, se situarán en una única cuenta
abierta en el Banco de España, dentro de la agrupación «Tesoro PUblico.
Provisiones de fondos», sin perjuic:;io de 10 previsto en el punto 2 del
articulo 4.°

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.-Las cantidades no invertidas y no ingresadas correspon

dientes a anticipos de Caja fija concedidos en el ejerci~o 1988 y que al
amparo de lo previsto en el artículo 25 de la Ley 33/1987. de 23 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1988, se habrían
de compensar en las primeras órdenes de pago que se expidieran a favor
de las Cajas pagadoras, con el mismo carácter y aplicación al presu
puesto de gastos del ejercicio 1989, se compensarán en los primeros
mandamieI!tos de pago no presupuestarios que se expidan como
consecuenCia de la concesión de anticipos de Caja fija prevista en el
artículo 3.° de este Real Decreto.

Segunda.-En tanto no se encuentren abiertas las cuentas corrientes a
que se refiere el artículo 4.° de este Real Decreto, se podrán continuar
utilizando las cuentas que en la actualidad, y debidamente autorizadas
por la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, estén abiertas
en el Banco de España o en Entidades de crédito en las agrupaciones de
«Tesoro Público. Fondos a justificar» y «Tesoro Público. Anticipos de
fondos a justificar».

--- - - - --- - ----

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

las oficinas de contabilidad, con independencia del resultado del examen
fiscal a que se refiere el número siguiente.

4. La InterVención delegada, central o territorial, que corresponda
a la Unidad que apruebe las cuentas examinará éstas y loc documentos
que las justifiq~en, pudiendo utilizar procedimientos de muestreo de
acuerdo con las instrucciones que al efecto dicte la Intervención General
de la Administración·del Estado.

El órgano de.cóntrol emitirá infonne-en el que pondrá de manifiesto
los defectos o anomalías observadas o su confonnidad con la cuenta.
Dicho infonne, junto con la cuenta, será remitido a los Jefes de las
Unidades Administrativas que aprobaron la cuenta para su conoci
miento. y envío de ésta al Tribunal de Cuentas.

Caso de que en el infonne se hagan constar defectos o anomalías, el
Orpno gestor, en un plazo de quince días, realizará las alegaciones que
estime oportunas, y, en su caso, las subsanará, dejando constancia de
ello en la cuenta, antes de su remisión al Tribunal de Cuentas. De estas
actuaciones se dará cuenta al Interventor en el plazo de quince días.

I)e no corregirse aquéllos, se adoptarán las medidas legales para
salvaguardar los derechos de la Hacienda PUblica en la fonna que
ordena el artíeulo 146 del texto refundido de la Ley General Presupues
taria y disposiciones dictadas para su desarrono, proponiendo el
reintegro de las cantidades colTespondientes.

5. La expedición de las órdenes de pago resultantes de las operacio
nes previstas en los números anteriores habrá de acomodarse, tanto en
el Estado como en sus Organismos autónomos, al plan que sobre
disposición de fondos del Tesoro PUblico se establezca por el Gobierno,
a propuesta del· Ministro de Economía y Hacienda, para cada ejercicio
presupuestario.

Art. 8.° Contabilidad.-l. Las Cajas pagadoras nevarán contabili
dad auxiliar detallada de todas las operaciones que realicen, con
Sbparación de las relativas a los anticipos de caja fija percibidos y de
todo tipo de cobros, pagos o custodia de fondos o valores que, en su
caso, se les encomiende. Dicha contabilidad se ajustará a las nonnas que
se establezcan por la Intervención General de la Administración del
Estado.

2. Las oficinas de contabilidad de los Departamentos ministeriales
y de los Organismos autónomos. nevarán el control contable de las
órdenes de pago expedidas para reponer anticipos de Caja fija.

Art. 9.° Conlrol.-l. Con la periodicidad que establezcan las
Autoridades a que se refiere el artículo 2.°1, y, como mínimo, en las
primeras quincenas de los meses de enero, abril, julio y octubre y
referidos al último día del trimestre inmediato anterior se fonnularán
estados de situación de Tesorería confonne a las nonnas dictadas por el
Ministerio de Economía y Hacienda, de los que se enviarán copias al
Interventor delegado respectivo y a la Unidad central del Ministerio u
Organismo autónomo.

Con independencia de lo preceptuado en el párrafo anterior, los Jefes
de las Unidades administrativas a las que estén adscritas las Cajas
pagadoras podrán acordar se fonnulen con carácter extraordinario
estados de situación de Tesorería referidos a fechas determinadas.

2. Los Interventores respectivos, por sí o por medio de funciona
rios que al efecto designen, podrán realizar en cualquier momento las
comprobaciones que estimen oportunas.
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5. Los Presidentes o Directores de los Organismos autónomos
ordenarán los pagos no presupuestarios correspondientes a los anticipos
de Caja fija de su respectivo Organismo.

6. Cuando se produzca la supresión de una Caja pagadora., el
respectivo Pagador, cajero o Habilitado deberá reintegrar a la Dirección
General del Tesoro y Política Financiera; Delegación de Hacienda u
Organismo autónomo del que dependa el importe del anticipo recibido,
sin que pueda' realizarse traspaso directo de aquél a la Caja que. en su
caso, asuma sus funciones.

Art. 4.0 Situación de /osfondos.-l. El impone de los mandamien
tos de ~os no presupuestarios que se expidan se abonará por
transferenCIa a las cuentas corrientes que'las respectivas. Cajas pagadoras

;~',!. tendrán abiertas en el Banco de España dentro de la agrupación «Tesoro
• Público. Provisión de Fondos».
~f~ 2. No obstante, lo preceptuado en el número anterior, cuando haya
.•'" causas que lo justifiquen, los Ministerios y Organismo autónomos a que
~\i se refiere el artículo 2.° de este Real Decreto podrán situar los anticipos
;.~ de Oija fija en cuentas corrientes abiertas en Entidades de crédito, en las
~t condiciones y previa la autorización que establece el artículo 119 del

texto refundido de la Ley General Presupuestaria.
Las cuentas abiertas en las Entidades de crédito a qUe se refiere el

párrafo anterior se agruparán bajo la rúbrica «Tesoro Público. Provisio-
nes de Fondos». '

Las Entidades de crédito en ~ue se abran las citadas cuentas estarán
obligadas a proporcionar a la Drrección General del Tesoro y PoUtica
Financiera y a la Intervención General de la Administración del Estado
la infonnación que estos Centros les soliciten.

3. Los fondos librados confonne a lo previsto en este Real Decreto
tendrán, en todo caso, el carácter de fondos públicos y formarán parte
integrante del Tesoro Público.

4. Las cuentas comentes a que se refiere este articulo sólo podrá
~tir~s de la Dire.cción General.del Tesoro y Política Finan
~ DelegaCIOnes de HaCIenda u Organismo autónomo o de transfe~
renCJas entre cuentas de la misma agrupación «Tesoro Público. Provisio
nes de Fondos».

Cuando se den las circunstancias previstas en el numero dos de este
artículo, los intereses que produzcan los referidos-fondos se ingresarán
por I~ Cajeros J?8I8dores en el Tesoro o en la Tesorería de los
respectlvos Organismos autónomos ~un proceda, con aplicación al
concepto oportuno del presupuesto de Ingresos.

Art. 5.° frocedimiento de gestión.-Los gastos que hayan de aten
derse con anttcipos de Caja fija, deberá seguir la tramitación establecida
en cada caso, y de la que quedará constancia documentaL El «Páguese»
del Organo de gestión correspondiente, dirigido al cajero, deberá figurar,
como mínimo, en las facturas, recibos o cualquier otro justificante que
refleje la reclamación o derecho del acreedor.

Art. 6.° Disposición defondos.-l. Las disposiciones de fondos de
las cuentas a que se refiere ei artículo 4.° se efectuarán mediante cheques
nominativos o transferencias bancarias. autorizados con las finnas
mancomunadas del Cajero pagador y del funcionario que designe el Jefe
de la Unidad Administrativa a la que esté adscrita la Caja pagadora o
de los sustitutos de los mismos. En ningún caso podrá ser una misma
persona la que realice ambas sustituciones.

2. Los Jefes de los Departamentos ministeriales y los Presidentes o
Directores de los Organismos autónomos a que se refiere el articu
lo 2.°1 de este Real Decreto podrán autorizar la existencia en las cajas
pagadoras de cantidades de efectivo para atender necesidades imprevis
tas y gastos de menor cuantía. De la custodia de estos fondos será
directamente responsable del Cajero pagador.

Asimismo, podrán autorizar, si la estructura organizativa lo hace
aconsejable, la existencia de Subcajas dependientes de una Caja paga
dora central.

Art. 7.° Reposición de fondos e iml!utación del gasto al presu
puesto.-1. Los Cajeros pagadores rendirán cuentas por los gastos
atendidos con antiClpos de Caja fija a medida que sus necesidades de
tesorería aconsejen la reposicion de los fondos utilizados -y, necesaria
mente, en el mes de diciembre de cada año. La estructura de las citadas
cuentas se determinará por la Intervención General de la Administra
ción del Estado.

2. Las indicada~ cuentas, acompañadas de las facturas y demás
documentos originales que justifiquen la aplicación de los fondos,
debidamente relacionados, serán aprobadas por los Jefes de las Unida
des Administrativas a las que las Cajas estén adscritas.

En los casos en que la organización administrativa lo requiera, las
cuentas podrán ser aprobadas por los Organos centrales, a los efectos de
continuación del procedimiento regulado en los nUmeros siguientes.

3. Teniendo en. cuenta las cantidades justificadas en las cuentas a
que se refieren los apartados anteriores se expedirán por las oficinas
gestoras correspondientes los documentos contables de ejecución del
presupuesto de gastos que procedan. Dichos documentos se expedirán a
favQr ~l Cajet:O P@B8dor,. con im.Qutación a las aplicaciones presupues
trias a que Correspcindan lóS-gaStas-reatlZados.-- -- ------- -- --------

Una vez comprobado por la Intervención correspondiente que el
importe total de las cuentas justificativas coincide con el· de los
documentos contables citados, autorizará éstos para su tramitación por

"
S
"
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JUAN CARLOS R.
.El. Ministro de EconomJil y Hacienda,
CARLOS SOLCHAGA CATAl,AN

DISPOSIClON DEROGATORIA

Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior rango en
aquello que se opongap a lo preceptuado en este Real Decreto, Y en
especial los articulos 2.° y 11 del Real Decreto 640/1987, de 8 de mayo.

Dado en Madrid a 16 de junio de 1989.

BüE núm. 150

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, de
acuerdo con el ConseJo de Estado y ptevia deliberación del Consejo de
Ministros en su reunIón del día 23 de junio de 1989,

DISPONGO:

CAPITIJLO PRIMERO

De 1.. miembros de las Ilolsas de Valores

Artículo 1.0 Requisitos.-1. La inscripción de una Sociedad o
Agencia de Valores en el correspondiente Registro de la Comisión
Nacional del Mercado de Valores le dará derecho a adquirir la condición
de miembro de una o varias Bolsas de Valores. siempre que, además,
reúna los requisitos a que se refieren los números siguientes, en los casos
en que resulten de aplicación.

2. LasSociedades yA.genclas de Valores en cuyo capital participen
residentes en Estados no miembros de la Comunidad Económica
Europea no podrán acceder a la condición de miembro de una Bolsa de
Valores en tanto no quede aeteditadoel cumplimiento del requisito de
reciprocidad previsto en. la disposición adicional tercera del Real
Dccn:to 276/1989, de 22 de marzo, sobre Sociedades y Agencias de
Valores.

3. Tratándose de Agencias de Valores que pretendan ser miembros
de una Bolsa. será requisito adicional que cada uno de los miembros de
su Consejo de Administración posea una participación en el capital
social no inferior al 5 por 100 y que la totalidad de sus acciones
pertenezcan a personas. fisicas.

4. La condición de miembro de una Bolsa de Valores se ostentará
desde el momento en que se adquiera una participación en el capital de
su Sociedad Rectora.

Art. 2.0 Procedimiento.-I. Las Sociedades y Agencias de Valores
que pretendan acceder a la condición de miembro de una Bolsa de
Valores deberán manifestarlo así ante su Sociedad Rectora, acompa
ñando certificación acreditativa del cumplimiento de los requisitos
previstos en el artículo anterior.

2. La certificación se expedirá por la Comisión Nacional deJ
Mercado de Valores, en el plazo de un mes desde la presentación de la
oportuna solicitud 0, en su caso. de la acreditación de la circunstancia
a que se refiere el número 2 del artículo anterior y en ella se indicará la
Bolsa o Bolsas de Valores respecto de las que vaya a utilizarse. siendo
válida durante un período de seis me$eS.

3. El derecho a participar en el capital de las Sociedades Rectoras
ante lasque se efectúe la manifestación a que se refiere el número 1
anterior se hará efectivo durante los dos meses 'siJuientes a la primera
aprobación anual de cuentas que tenga lugar a parttr de dicha manifesta
ción.

Art. 3.° Título de miembro.-Las Sociedades Rectoras, una vez
concluido el proceso de adaptación de participaciones en su capital a que
se refiere el articulo lO de este Real Decreto. comunicarán su resultado
a la Comisión Nacional del Mercado de Valores Y. en su caso, a la
Comunidad Autónoma con competencias en la materia. La citada
Comisión o la competente Comunidad Autónoma expedirán los oportu
nos títulos de miembro de la Bolsa" en favor de las Sociedades y
Agencias de Valores que hayan adquirido una participación en el capital
de las Sociedades Rectoras. La expedición de los referidos títulos, que
tendrá carácter meramente declarativo. será objeto de publicación en el
Boletín de Cotización a que se refiere el artículo 14 de este Real Decreto,
en el «Boletín Oficial del Estado» Y. en su caso. en el de la Comunidad
Autónoma correspondiente.

Art. 4.0 Pérdida y suspensión de la condición de miembro de la
Bo/sa.-1. La condición de miembro de una Bolsa de Valores se pierde:

a) Por renuncia.
b) Por revocación de la autorización de la Sociedad o Agencia de

Valores, ya por sanción. ya por otra causa legalmente prevista.
e) Por no adquirir o suscribir oportunamente las comspondientes

acciones en el proceso de adaptación previsto en el artículo 10 de este
Real Decreto.

2. La pérdida de la condición de miembro será eficaz desde el día
en que se produzca cualquiera de las circunstancias contempladas en las
letras a) y b). o el día en que se adopte el correspondiente acuerdo social
en el caso previsto en la letra c), si bien la Sociedad Rectora podrá diferi:
la devolución de las correspondientes aportaciones hasta que deba tener
lugar el siguiente proceso de adaptación de las participaciones en su
capital confonne al artículo 10 de este Real Decreto.

3. Cuando. de acuerdo con lo previsto en Jos artículos 102 Y 103 de
la Ley del Mercado de Valores. se Imponga la sanción de suspensión de
la condición de miembro de una Bolsa de Valores, la Sociedad o Agencia
afectada no podrá, durante el periodo al que se extienda aquella, realizar
ninguna de las actividades pro~a.s de dicha condición. Conservará. no
obstante, los derechos y obligaCIOnes que le correspondan como socio de
una Sociedad Anónima, si bien no podrá participar en la adopción de
decisiones que puedan afectar a la organización o al funcionamiento del
mercado.
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14442 REAL DECRETO 717/1989, de 23 dejunio, sobre Socieda
des Rectoras y miembros de las Bolsas de Va/ores, Sociedad
de Bolsas y Fianza Colectiva.

La Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, ha creado
un nuevo marco institucional en el que corresponde un papel fundamen
ta! a las Bolsas de ValOre5J al. Sistema de Interconexión Bursátil,
organizaciones mercantiles servicio de los fines que les asignan
respe<tivamente los articulos 46 y SO de la Ley.

Las Bolsas agruparán un número variable de miembros, de incorpo
ración voluntaria, bajo la autoridad de una Sociedad Rectora del
mercado. Tales miembros serán simultáneamente operadores del mer
cado y accionistas de su Sociedad Rectora. Dichas Sociedades Rectoras
se configuran con un doble carácter: De ·una parte, como Sociedades
anónimas, potencialmente abiertas a todas las Sociedades y A$encias de
Valores, de naturaleza especial y exentas de proyección finanCIera, al no
~eroperar en el men:ad? por ellas dirigido ni ostentar la condición de
nuembro de la correspondiente Bolsa; de otra, COmo Entidades a las que
la Ley del Mercado de Valores y especialmente su artíctdo 48, enco
mienda tamIs de gobierno y ~ón del mercado, haciéndolas
responsables de su organización y funcionamiento. .

Ese doble carácter ha exigido, a la hora de reglliar tales Socied¡des
Rectoras, un delicado equilibrio entre el respeto al régimen mercantil
común de las Sociedades anónimas y las necesidades especiales deriva
das de los·fines institucionales proPIos de las Sociedades Rectoras. De
éstos últimos deriva la importancia que el~te Real Dccn:to otorga
a .aspectos subjeti~ como la honora~idad y experiencia de los
nuembros de las Sociedades Rectoras. A Igua) motivo responde el que
se someta a las Sociedades Rectoras a un régimen presupuestario que
superpuesto a la disciplina contable propia de las Sociedades anóni~
ordinarias, contempla la eventualidad de ingresos extraordinarios, cuyo
significado, alcance y distribución deberán definir las propias Sociedades
Rectoras.

Mayores especialidades ofrece, si cabe, la llamada Sociedad de
Bolsas, responsable del Sistema de Interconexión Bursátil. de la que
~ a~onistas las propias Bolsas interconectadas. 9ue participarán
Igua}itanamente en aquélla a través de sus respectIvas Sociedades
Rectoras. Este diseño, según el cual las Sociedades y Agencias de Valores
queo~ en ese mercado interconectado no partIciparán directamente
en la Sociedad de Bolsa, separándose así la condición de operador del
ll:'ercado interconectad? y la de S1Jcio de su Organismo rector, asegurará
CIertamente ~ prese~CIa. en el SIstema de todas las partes interesadas,
pero.no refleja sufiCIentemente el papel de cada una en la operatoria
efeeuva del mercado, lo que ha aconsejado, en consecuencia, no impedir
aquellas formas de organización que puedan contribuir a un mejor
fUncionamiento del futuro mercado interconectado. De ahí la parquedad
del presente Real Decreto al definir láS reglas imperativas a las que deba
sujetarse la ~edad ~e Bolsas, consciente de que el afianzamiento y
progreso del SIStema mterconectado deberá ser fruto de la iniciativa
y colaboración de las Bolsas.

Finalmente. al regular la fianza colectiva prevista en el articulo 75 de
la Ley, el presente Real Decreto ha huido tanto de configurarla como un
fondo de garantía que proteja a .los clientes de actuaciones indebidas de
las Sociedades y Agencias, como de articularla a modo de seguro mutuo
entre éstas, lo que trasladaría a los más cuidadosos los riesgos produci
dos por los menos prudentes y ha· hecho de ella un mecanismo de
garantía del cumplimiento de las operaciones bursátiles pendientes de
liqui~ción. Cabe esperar. por ello, que el próximo desarrollo del
ServiCIO de Compensación y Liquidación Bursátil permita, sin necesidad
de que aumenten la~ flI'Bntías totales exigidas, facilitar su reparto de
acuerdo con la partlC1pación efectiva de las Sociedades, Agencias y
demás intermediarios financieros en el proceso de liQuidación bursátil.

Segunda-Por la Dirección General del Tesoro y política Financiera
y la Intervención General de la Administración del Estado conjunta
mente, se dietarán las nonnas procedentes para la liquidación y cierre
de las cuentas conientes abiertas actualmente en las agrupaciones de
«Tesoro Público. Fondos a justificar» y «Tesoro Público. Anticipos de
fondos a justificaJ».

Tercera-Por el Ministerio de Economía y Hacienda se dietarán las
disposiciones necesarias para el desarrollo y aplicación del presente Real
Dccn:to.
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